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DECLARACIÓN INSTITUCIONAL

7L/DI-0019 Sobre la situación en Cuba.

PRESIDENCIA

El Pleno del Parlamento, en sesión celebrada los días 13 
y 14 de abril de 2010, aprobó la Declaración Institucional 
sobre la situación en Cuba.

En conformidad con lo establecido en el artículo 110 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, se ordena la 
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

Resolución apRobada

El Parlamento de Canarias es consciente de 
los lazos de unidad que existen entre la sociedad 
canaria y la sociedad cubana, prácticamente desde 

el descubrimiento de América y de forma especial a 
través de la emigración de los canarios a la hermana 
isla caribeña.

Estos lazos han forjado que muchas familias canarias 
tengan una parte de su historia y de su parentesco en 
Cuba y que nuestra sociedad siempre haya estado atenta 
a la situación de los canarios y de los descendientes de 
canarios que hay en Cuba.

Por eso en Canarias todo acontecimiento que ocurre 
en Cuba es siempre noticia.

Así ha sido con la noticia de la muerte de Orlando 
Zapata, preso de conciencia, ha causado consternación 
entre todos nosotros.

El Parlamento de Canarias quiere recoger esta 
inquietud transmitiendo en primer lugar sus más sinceras 
condolencias a los familiares y amigos de Orlando 
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Zapata y manifiesta su interés por la situación de los 
presos de conciencia en Cuba, cuya libertad, deseamos 
y solicitamos.

Como se ha hecho en otras ocasiones desde este 
Parlamento, rechazamos las limitaciones a las libertades 
políticas y la falta de protección de los Derechos 
Humanos en cualquier parte del mundo. En el caso de 
Cuba, valoramos y apoyamos las acciones que se llevan 

a cabo a favor de los presos de conciencia realizadas en 
todas las instancias políticas.

Asimismo, el Parlamento de Canarias reitera sus lazos 
de amistad con el pueblo cubano y su compromiso con 
Cuba, con la defensa de los Derechos Humanos y con la 
Democracia.

En la sede del Parlamento, a 21 de abril de 2010. 
El pResidente, Antonio A. Castro Cordobez.
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